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pa r t e  o f i c i a l

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. 6 .)  y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
y  OBRAS P U B L IC A S .

  4

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las distinguidas circunstancias que 
concurren en D. Pedro Tellez Girón, Príncipe de An- 
glona, Grande de España de primera clase y Consilia
rio mas antiguo de la Real Academia de Nobles ar
tes de San Fernando, He venido en nombrarle Pre
sidente de dicha corporación, cuya plaza está vacan
te por fallecimiento del Marques de Falces, que la 
desempeñaba.

Dado en Palacio á 12 de Febrero de 1849.=Está  
rubricado de la Real mano.—El Ministro de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas-Juan Bravo Murillo.

En atención á las distinguidas circunstancias de 
D. Luis López Ballesteros, Ministro que ha sido de 
Hacienda , y académico de número de la Real Acade
mia de Nobles artes de San Fernando, He venido en 
nombrarle Consiliario de la misma en sustitución del 
Príncipe de Anglona, promovido con esta fecha á 
Presidente de dicha corporación.

Dado en Palacio á 12 de Febrero de 1 S49.=E stá  
rubricado de la Real mano.=El Ministro de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas-Juan Bravo Murillo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El General segundo Cabo de C ata luña ,  en 7 del actual, 
participa el ventajoso encuen tro  sostenido en Montegut por 
el Brigadier Quesada contra las facciones reun idas  de Bor- 
ges, Vilella y otros cabecillas , sufriendo el enemigo la p é r 
dida de treinta heridos, catorce m uer to s ,  entre  ellos un ca
becilla , dos prisioneros, treinta a rm as  de fuego y otros efec
tos , habiendo la facción pronunciado  su re t irada  en varias 
direcciones.

Según parte  telegráfico fecha de ayer  del segundo Cabo 
de las provincias Vascongadas , los cabecillas l tu rm cnd i  y  
Senosiain se han  presentado en Estella, y dicen lo verifica
rán  treinta ó cua ren ta  titulados Oficiales.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REA L D E C R E T O .

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Constitución de 
la Monarquía española, Reina de las E s p a ñ a s .= A l  Jefe polí
tico y Consejo provincial do Segovia , y á cualesquiera  otras 
autoridades y  personas á quienes tocare su observancia y 
cumplimiento, sabed  que he venido en decre ta r  lo si
guiente:

En el pleito que en el Consejo Real pende en grado de 
apelación en tre  partes,  de la una el A yuntam ien to  de V ega-  
fría, en la provincia  de Segovia, ape iao te ,  representado por 
el Doctor D. Florencio Marcellán , y de la otra el de Cozue
los, en la misma p rov in c ia ,  apelado, y en su nom bre  el li
cenciado D. Félix Sánchez del A r c o , sobre deslinde de té r 
minos de am bas  poblaciones y pertenencia  jurisdiccional de 
los terrenos denominados el Valle ó Prado ancho , las A re
nosas, San ta  Eulalia y  Maricicos :
> Visto := V i s t a  la compulsa de las actuaciones del infe

r io r ,  de la cual resulta  que  con motivo de algunas disen
siones sobre formación de coteras ,  el Jefe político de Sego

via, á instancia del Ayuntamiento de Cozuelos, comisionó al 
Comisario de Cuellar en 30 de Mayo de 1846 para  que 
practicara el deslinde y amojonamiento de los términos de 
am bas  poblaciones litigantes, oyendo á sus Ayuntamientos: 
que  inspeccionado por el Comisario el terreno de la cuestión, 
y en vista de los documentos que se le presentaron informó 
al Jefe en 22 de Junio posterior que se abstenía de proce
d e r  al deslinde hasta rec ib ir  posteriores ó rd e n e s , por creer 
que la línea divisoria en tre  Vegafría y Cozuelos era la que  
formaban las coteras que  señalaba esta última población: 
que el Jefe político en este estado del negocio autorizó á los 
dos A yuntamientos contendientes para ventilar sus d ife ren 
cias sobre el part icu lar an te  el Consejo provincial:

Visto lo alegado y probado  por las partes en el ju icio que 
á consecuencia de la anter ior disposición del Jefe político 
tuvo lugar en el Consejo provincial de Segovia:

Vista la diligencia de la inspección ocular que para  m e
jo r  proveer dispuso el Consejo provincial que practicara  él 
perito agrónomo de la provincia  D. Victoriano Arévalo:

Vista la sentencia del in ferior ,  por la cual se declaró 
subsistente y legítima la línea divisoria que m arcaba el 
A yuntamiento  de Cozuelos y pertenecientes á su ju r isd ic 
ción los terrenos en ella comprendidos:

Visto el recurso de apelación interpuesto en tiempo y for
ma contra  esta sentencia por el Ayuntamiento de Vegafria 
p ara  ante  el Consejo R e a l , con lo alegado en esta segunda 
instancia por am bas  partes  en defensa de sus pretensiones, 
y lo expuesto posteriorm ente por mi Fiscal:

Vistos el Real decreto de 9 de Noviembre de 1832 que 
a tr ibu ye  al Ministerio de Fomento , hoy de la Gobernación 
del R eino ,  la fijación de límites de los pueblos ,  y el art. 5? 
del de 30 de Noviembre de 1833 que encarga á los S u bde
legados d e  F om en to ,  en la actualidad Jefes políticos, el co
nocimiento en su provincia dé,todos los negocios que-e l  de 
9 de Noviembre designó para  el Ministerio de Fomento: 

Visto el art. 8? de la ley de 2 de Abril de 1845 que d e 
clara corresponder á los Consejos provinciales la su s tan c ia -  
cion y fallo de los asuntos ad m in is t ra t iv o s , cuando pasen á 
ser contenciosos, relativos al deslinde de los términos m u 
nicipales , s iem pre que estas cuestiones procedan  de una 
disposición adm inis tra t iva :

Considerando que si bien el Jefe político, en v is ta  del in
forme del Comisario de C u e l la r , no resolvió explícitamente 
la d em anda  de Cozuelos, con todo, en el hecho de remitirla  
al Consejo provincial la desestimó y por consiguiente deci
dió implícitamente  la cuestión de té rm inos:

C onsiderando que el A yuntamiento  de Cozuelos probó 
bien en la p r im era  instancia su dem anda ,  tanto por el dicho 
de los d iferentes testigos presen tados ,  como por los d ocu -  ; 
mentos que  exhibió durau te  aquel juicio:

Considerando que  la relación rend ida  por el perito agró
nomo después de reconocido el te r reno  de la cuestión con 
citación de las p artes  demuestra  te rm inan tem en te  el d e re 
cho que en el litigio asiste al Ayuntamiento de Cozuelos:

4 Oido el Consejo R eal,  en sesión á que  asistieron D .E v a 
risto Perez de Castro, Presidente; D. Pedro  Sainz de A ndi
no, el Marques de Vallgornera, D. Domingo Ruiz de la Ve
ga, D. José María Perez , el Marques de Falces, D. José Je 
Mesa, D. E nr iqu e  G uruce ta ,  D. Juan  Felipe Martínez Al
magro, DV Manuel Ortiz de T aranco , D. S a turn ino  Calderón 
Collantes, D. Cayetano de Zúñiga y L inares ,  D. Florencio 
Rodríguez V aam onde ,  el Marques de Someruelos, D. Anto
nio José Godinez y D. Antonio López de C ó rd o b a ,

Vengo en confirmar la sentencia dictada en este pleito 
por el Consejo provincial de Segovia en 23 de Abril de 1848.

Dado en Palacio á 31 de Enero de 1849.— Está ru b r ic a 
do de la Real m a n o .= E l  Ministro de la Gobernación del 
Reino-El Conde de San Luis.

P u b licac ion .= L e ido  y publicado el an ter io r  Real d ec re 
to por mí el Secretario  general del Consejo R ea l,  ha llándo
se celebrando audiencia pública el Consejo pleno, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos á 
que se ref iere ,  que  se una á los mism os, se notifique á las 
partes por cédula de u g ie r , y se inserte  en la Gaceta, de que  
certifico.

Madrid 10 de Febrero  de 1849. =  José de Posada H er
rera.

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Esta Dirección general ha señalado el d ia  10 de Marzo 
próximo á las doce de su m añana en el local que  ocupa el 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en esta 
co rte ,  y en la c iudad  de Cuenca ante  el Sr. Jefe político de 
la p rovincia ,  para  el p r im er rem ate  del a rr iendo  del por
tazgo de la Mota del Cuervo y su in tervoncion de P e d ro ñ e -  
ra s ,  situado en la ca rre te ra  de Madrid á Valencia, por t iem 

po de dos años y cantidad m enor admisible de ciento t r e in 
ta y cuatro mil reales vellón en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifies
to en la portería de dicho Ministerio y en la Secretaría del 
expresado gobierno político; advirtiéndose que  en cum pli
miento de lo prevenido por la Real orden de 26 de Enero  
de 1848 ,  acto seguido de celebrarse el rem ate indicado se 
ab r i rá  otro condicional bajo la cantidad  que se ofrezca por 
cualquiera de los licitadores presentes para  el caso en que 
se tuviese por conveniente exim ir del pago de derechos al 
carbón vejetal que se pase por dicho portazgo con dirección 
á esta corte.

Madrid 10 de Febrero  de 1 8 4 9 .= G .  Otero.

Esta Dirección general ha señalado el dia  10 de Marzo 
próximo á las doce de su m añana  en el local que  ocupa el 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas para  
el p r im er rem ate  del a rr iendo  del portazgo de N avacerrada ,  
si tuado en la carre tera  de Madrid á la C oruña, por tiempo 
de dos años y can tidad  menor admisible de noventa y cinco 
mil reales vellón en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifies
to en la portería  de dicho Ministerio; advirtiéndose que  en 
cumplimiento de lo prevenido por la Real orden de 26 de E n e 
ro de 1848, acto seguido de celebrarse  el rem ate indicado 
se ab r i rá  otro condicional bajo la cantidad que se ofrezca 
por cualquiera  de los licitadores presentes para  el caso en 
que se tuviere  por conveniente  ex im ir  del pago de d e re 
chos al carbón vejetal que  se pase por dicho portazgo con 
dirección á esta corte.

Madrid 10 de Febrero  de 1 8 4 9 .= G .  Otero.
« M P V B a p M D N M I »

Esta Dirección genera l  ha señalado el dia 10 de Marzo 
próximo á las doce de su m añana  en el local que ocupa el 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas para 
el p r im er remate del a rr iendo  del portazgo de las Ventas de 
Alcorcon y su intervención de Móstoles, situado en la c a r 
retera de Madrid á Badajoz, por tiempo de dos años y can 
tidad menor admisible de doscientos ochenta mil reales v e 
llón en cada uno.

Las condic iones , aranceles y  demas estarán  de manifies
to en la portería de dicho Ministerio; advir tiéndose que en 
cumplimiento de lo p revenido por la Real orden de 26 de 
Enero de 1848, acto seguido de ce lebrarse  el rem ate  in d i
cado se ab r i rá  otro condicional bajo la cantidad que se ofrez
ca por cualquiera  de los licitadcres presentes para  el caso 
en que  se tuv iere  por conveniente exim ir del pago de d e re 
chos al carbón vejetal que  se pase por dicho portazgo con 
dirección á esta corte.

Madrid 10 de Febrero  de 1849 = G .  Otero.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUYOS REM A TES SE SEÑALARA D IA .

Por providencia  de los Sres. Intendentes de las prov in
cias que á continuación se expresan están señalados en sus 
respectivas capitales para  los remates de las fincas naciona
les anunciadas en el Boletín los dias que  se in d ican ,  d e 
biendo verificarse otros remates de dichas fincas en esta 
corte en sus casas consistoriales, en los mismos dias y ho
ras de doce á u n a ,  ante  los Sres. Jueces de p r im era  ins tan
cia y Escribanos que se d i r á n ,  con asistencia del A dm inis
trador principal de fincas del E s ta d o , ó persona que le re
p resen te ,  y con citación del P rocurador síndico.

NAVARRA.

Dia 28 de Febrero ante los Sres . D. Antonio Ramón Folgueira 
y  D. Juan G arda de Lam adrid

EN  QU IEBRA . *

Una hered ad  l lamada Cerrado de Irache ,  en jur isdicción 
del lugar de A y e g u i , y contigua al monasterio de benitos 
de Irache á que perteneció: su cabida es de 470 robadas, y 
se halla cercada de una pared  de 16 pies de altura y 10 823 
de c ircunferenc ia ,  sostenida por 25 machones de p iedra 
m u y  gruesa: tiene dentro de su recinto una vistosa y ab un 
d an te  fuente de cuatro caños, con cuyas aguas se riega una 
hermosa huerta  cercada por una  segunda p a red  de m a m -  
postería con una caseta y 160 frutales. El olivar que forma 
pa r te  de dicha heredad  contiene 1439 pies de olivo, y en la 
parte  destinada para  árboles bravios se encuentran  379 pies 
de robles,  enc inas ,  chopos y nogales. Hay tam bién  en la 
m ism a he redad  una  corraliza para  ganado vacuno ,  un  pa
j a r  y una extensa nevera. Pertenece igualmente á la misma 
el derecho que el monasterio tenia á pas tu rar  su ganado la



nar en los términos del lugar de Ayegui, ó arrendar sus 
yerbas por los meses de Julio ,  Agosto y Setiembre, durante 
cuyo tiempo no podían los vecinos de dicho lugar introdu
cir los suyos. Fue  adjudicada á favor de D. Mariano Astiz, 
quien cedió á D. Santos Ir ivas, vecino de Estella ,  por la 
cantidad de '1.180,294 rs. y 4 mrs., en que deducidas cargas 
fue rematada , y se saca a nueva subasta en quiebra por la 
no paga de la segunda, tercera y cuarta octavas partes ya 
vencidas. Tiene contra sí ,  y á favor de D. Benito Oyarzun 
y  D. Ignacio Olaiz, un censo de 20.605 rs. y 30 mrs. de ca
pital con el rédito 2¿ rs. por i 00 : ha sido capitalizada por la 
renta de 3050 rs. en 91,500 rs., y tasada por los peritos en 
la cantidad de 362,740 rs., en que se saca á subasta.

El pago del remate de la finca que antecede se satisfará 
en créditos de la deuda pública, según el Real decreto de 
19 de Febrero de 1836, y sus aclaraciones de 9 de Diciem
bre  de 1840 y 4 de Mayo siguiente, entregándose la quin
ta parte al contado, y el resto en los 8 años sucesivos.

CACERES.

Dia  13 de Febrero ante ¡os Sres. D. Miguel M aría Duran  
y D. José de Celis Ruis.

El edificio que fue convento arruinado de religiosos de 
Santa Catalina , en término de Aldeanueva de la V era, sin 
tejas ni maderaje: no produce renta alguna: ha sido tasado 
en 83,000 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

No consta tenga cargas.

Día 28 de Febrero ante los Sres. D. Antonio Ramón Folgueira 
y D. Juan  García de Lamadrid.

El edificio que fue convento de religiosos agustinos de 
la Viciosa, en despoblado, término de Deleitosa, el cual se 
baila muy deteriorado, sin tejados ni maderaje: ha sido ta
sado en 15,000 r s . ; y no habiendo tenido licitadores en las 
dos subastas ,  ha sido retasado en 5,000 r s . , por los que se 
saca á subasta.

Otro edificio arruinado que fue convento de religiosos 
de San Francisco de Alcántara: ha sido tasado, lo que ex is
te de albañilería , en 118,748 rs. por no existir nada de 
carpintería ni herraje , sacándose á subasta por dicha can
tidad.

No consta tengan cargas.

GUADALAJARA.

Dia 28 de Febrero ante los Sres. D. Antonio Ramón Folgueira 

y D. Juan  García de Lamadrid.

El edificio-convento de franciscos de S igüenza , silo en 
dicha ciudad de G uadala jara ,  con exclusión de la iglesia, 
capilla y sacristía por pertenecer á particulares :  ha sido 
tasado en 315,676 r s . , que servirán de tipo para la su b a s
ta :  no produce renta alguna.

Otro edificio-convento de gerónimos de dicha ciudad 
de Sigüenza, sito en la m ism a, con inclusión de la cerca y 
corrales adyacentes:  ha sido tasado en 626,280 r s . , por cu
ya cantidad se saca á subasta. No produce renta alguna.

CADIZ.

Día 28 de Febrero ante los Sres. D. Antonio Ramón Folgueira 

y D. Juan  García de Lamadrid.

El edificio-convento de San Agustin de la ciudad de J e 
rez de la Frontera, con exclusión de la iglesia por hallar
se destinada al culto: forma un polígono irregular de nue
ve lados ,  comprensivos de 4522 varas cuadradas de sitio, 
y  cuya fachada principal se halla al Norte de la calle de 
Alquiladores, haciendo esquina con la de la Alameda; 
la línea del Sur es medianera con bodegas de la testa
mentaría de D. Pedro López Villegas y otros, y I3 de Le
vante linda con la iglesia , sacristía y casas de D. Manuel 
Alcaide: consta este edificio de varias habitaciones, cua
d ra s ,  bodegas y 2 corrales ;  y la porción que está al dorso 
del primer patio, escalera y piezas adyacentes, consiste en 
otro patio con 12 columnas de jaspe y arcos de p iedra, v a 
ria s  habitaciones y comunes, en estado ruinoso: el resto 
se halla en tercera v i d a , á excepción de los cuatro ángulos 
de corredores en la parte baja  que se encuentran en buen 
estado: no consta se halle gravado con cargas ,  ni produce 
renta alguna, por lo que se anuncia en subasta por 149,082 
reales en que ha sido tasado.

El pago del precio del remate de los edificios-conventos 
anteriores se hará en papel de ia deuda sin Ínteres por to
do su valor nominal y en dos plazos iguales; el primero al 
otorgamiento de la escritura, y el segundo al cumplirse un 
año.

Una casa en la ciudad de San Fernando, calle Real, n ú 
mero 113, procedente de los religiosos carmelitas de la mis
m a :  consta de 1 7 2 6 - /5 varas  cuadradas de terreno, y se 
compone de solo un piso con cochera, pozo y algibe, con su 
brocal de mármol: se encuentra bastante deteriorada, y al
quilada únicamente la cochera en 80 rs. m ensuales , ‘ por lo 
que asciende Ja capitalización á 21,600 r s . ; pero ha sido la 
sada ,  según el estado de su fabrica , madera y fierro, en 
185,629 rs. y 17 mrs.,  por cuya cantidad se saca á subasta.

Otra casa situada en el Puerto de Santa María, calle de 
Santo Domingo, núm. 2 9 ,  que perteneció á los religiosos 
dominicos: consta de 314 varas  cuadradas de terreno y dos 
cuerpos de a ltura , en muy mal estado la parte de interior 
y pozo, por lo que ha estado arrendada hasta el año últi
mo en 75 rs. mensuales, á cuyo respecto asciende la cap i
talización á 20,250 rs.; pero habiendo sido tasada con las 
m aderas y fierro en 37,906 r s . , se saca á subasta por dicha 
cantidad.

A estas fincas no se las conocen cargas ;  pero si en lo su 
cesivo apareciese alguna se bajará del valor en que fueren 
rematadas. Son fincas de mayor cuantía.

El pago del precio del remate de las fincas que antece
den se satisfará en créditos de la deuda pública según el 
Real decreto de 19 de Febrero de 1836, y  sus aclaraciones 
de 9 de Diciembre de 1840 y 4 de Mayo siguiente, entre
gándose la quinta parte al contado, y el resto en los 8 años 
sucesivos.

ENCOMIENDAS.

TERUEL.

Dia 22 de Febrero ante los Sres. D, Antonio Ramón Folgueira 

y D. Ju an  García de Lamadrid.

ENCOMIENDA M A G IS T R A L  DE A L I A G A ,  DE LA ORDEN DE SAN JUAN 

DE JERUSALEN.

Una masía llamada la Puente del Infierno, en términos 
de Aliaga , de 200 yugadas de tierras en cultivo y 3000 
sueltas, con una porción de monte, pinar y matorral, y su 
casa y 2 parideras dentro de las mismas tierras, en la par
tida baja de dicha villa, lindante con términos de Montoro 
y masía llamada Mas de Fuentes. Esta finca y las siguien
tes, con todas las dem as que comprende el anuncio de rao- 
ñor cuantía que se venden con la misma fecha , las lleva 
arrendadas por cuatro años hasta levantarse la cosecha del 
de 1851 D. Anselmo Ayora, vecino de Gaste!lote, pagando 
por todas 11,028 rs. en metálico y 167 cahíces y una b a r -  
chilla de trigo anuales,  ó sean 845 fanegas y 3 cuartales, 
que al precio regulador de 20 rs. y 15 mrs. cada u n a ,  va
len 17,287 r s . , cuyas dos sumas componen la de 28,345 
reales, los cuales se han repartido entre todas por una re
gla proporcional basada  en sus respectivas tasaciones, á 
virtud de la cual corresponden á la presente 5611 r s . : ha 
sido tasada en 130,015 r s . , y capitalizada en 168,330 rs., 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Otra masía llamada la Serna , de 70 yugadas de tierra 
en cultivo , incluso un pequeño prado de Dallo, con su casa 
y una paridera dentro de las tierras, en la partida de las 
Corones, confrontante con masía de Pedro Joaquín Loras, y 
términos de Pitarque: le corresponde de arriendo 1463 rea
les: ha sido tasada en 33,900 rs., y capitalizada en 43,890 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta.

Otra masía llamada Torre del Peral, de 201 yugadas de 
tierra en cultivo , 9 yugadas de prado de Dallo, y 196 de 
tierra inculta de pasto, con casa , masía y corral dentro de 
dichas tierras, en la partida Val de Santilla, lindante con 
masías llamadas de Val de Perez y Collado: la corresponde 
de arriendo 8200 r s . : ha sido lasada en 190,000 rs.,  y c a 
pitalizada en 24-6,000 r s . , por cuya cantidad se saca á su 
basta.

Una heredad llamada Dehesa en la partida del mismo 
nombre, términos de Pitarque, de 50 jornales de tierra de 
arar ,  confrontante con huerto del Priorato, camino de Alia
ga , heredades de Cristóbal Irauzo, Juan Irauzo y Gascón 
y Matías Ortiz: la corresponde de arriendo 839 r s . : lía sido 
tasada en 19.800 rs.,  y capitalizada en 25,170 r s . , por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Una granja con olivos y moreras, llamada Val de la 
Casa, en término de Castellote, con su edificio y 36 jo rn a 
les de tierra labor, confrontante por Oriente con tierras de 
Manuel Cortes, por el Mediodía con D. José T om as,  por Po
niente con Doña Fermina Molés, y por el Norte con José 
Camañes: la corresponde de arriendo 6214 r s . : ha sido ta
sada en 144,000 r s . , y capitalizada en 186,420 rs. , por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Una casa y granero, situada en Fortanete, calle de San 
Antonio, confrontante con casas del Marques de Villasegura, 
Manuel Izquierdo, Miguel Marco, herederos de Lorenzo Ma- 
llen y calle pública: la corresponde de arriendo 1510 rea
les: ha sido capitalizada en 33,975 rs.,  y tasada en 35,000 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta.

VALLADOL1D.

Dia 28 de Febrero ante los Sres. D. Antonio Ramón Folgueira 
y D. Juan  García de Lam adrid.

Un quiñón de tierras señalado en el expediente general 
con el núm. 4 ,  en término de Torrecilla de la Orden, que 
perteneció á la encomienda de San  Juan de Jerusalen: cons
ta de 10 pedazos, que hacen en junto 33 obradas y 108 es
tadales: produce de renta anual 25 fanegas, 8 celemines y 
2 cuartillos de trigo, y ha sido tasado para su  venta en 
12,008 r s . , y capitalizado en 20,823 rs. y 26 m rs. ,  por los 
que se saca á subasta. No consta tenga cargas, y su arrien
do vence en 1852; pero el comprador solo respetará el pri
mer año.

Otro quiñón señalado con el núm. 11, en el mismo t é f -  
mino, y de igual procedencia: consta de 6 pedazos que ha
cen en junto 32 obradas y 18 estadales: produce de renta 
anual 32 fanegas y 10 celemines de trigo, y ha sido tasado 
para su venta en 12,434 rs. y 9 m rs . ,  y capitalizado en 
26,595 rs . ,  por cuya cantidad se saca á subasta. No tiene 
cargas ,  y su arriendo se halla en el mismo caso que el an
terior.

Otro quiñón señalado con el núm. 12, en el mismo tér
mino y de igual procedencia : consta de 6 pedazos que ha
cen en junto 33 obradas y 30 estadales:  produce de renta 
anual 28 fanegas, 10 celemines y 3 cuartillos de trigo: ha 
sido tasado para su venta en 10,944 rs. y 26 mrs., y capi
talizado en 23,405 rs. y 21 m r s . , por cuya cantidad se saca 
á subasta. No consta tenga cargas ,  y su arriendo se ha
lla en igual caso que las anteriores.

Dia 1? de Marzo ante los Sres. D. Miguel M arta Duran  
y D. Santiago de L a  Granja.

ENCOMIENDA DE BAM B A ,  DE L A  ORD EN  DE SAN JUAN DE JERUSALEM.

Un molino harinero que en término de Peñaflor, situado 
sobre las aguas del rio de San  Pedro, que perteneció á la re
ferida encomienda: su figura es la de un paralelógramo rec
tángulo que tiene 56 pies de latitud y 20 de longitud con todas 
sus máquinas, aperos, propiedad y derecho de aguas:  produ
ce de renta anual 101 fanegas y 6 celemines de m orca jo : ha 
sido tasado para su venta en 45,500 rs., y capitalizado en 
43,391 rs. y 8 mrs., sacándose á subasta por la tasación. No 
consta tenga cargas, y su arriendo vence en Diciembre dol 
corriente año.

El pago del importe de las fincas que anteceden se hará 
en metálico, entregando la quinta parte del remate en el 
acto de la adjudicación, y el resto por octavas partes en los 
años sucesivos, según las órdenes vigentes. Se admitirán 
posturas que cubran las dos terceras partes de los tipos que 
quedan señalados para la subasta.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José Ma
ría Montemayor, Juez de primera instancia de esta capital 
y refrendada por el Escribano del número de la misma Don 
Claudio Sanz y Barea, en los autos de testamentaría de Don 
Rufino A g u a d o , presbítero, vecino que fue de esta corte, se 
cita y emplaza por término de 20 dias , contados desde la 
publicación de este anuncio en la G aceta , á los que por 
cualquier concepto tengan que hacer alguna reclamación 
contra sus bienes, para que dentro de él las deduzcan en 
dicho juzgado y escribanía ; advirtiéndoles que de no ha
cerlo les parará el perjnicio que haya lugar.

Madrid 9 de Febrero de 1849 = D o c t o r  Claudio Sanz y 
Barea.

Audiencia territorial de M a d r id .= E n  la sala segunda de 
la Audiencia territorial de esta corte, y por la escribanía 
de Cámara que despacha D. Nicolás del Castillo, penden 
en virtud de apelación los autos que sigue el Excmo. sefior 
Marques de Malpica, patrono de las memorias que fundaron 
las Sras. Doña Leonor María Carrelo y Doña Juliaúft Tere
sa Portocarrero con D. Pascual Escalar ,  uno de los herede
ros de su tio D. José Luis E s c a l a r , administrador que fue 
de dichas memorias ,  sobre reclamación de 64,759 rs., en 
cuyos autos se ha m a n d a d o , á instancia del Excmo. señor 
Marques de Malpica, que en atención á ignorarse el para
dero del D. Pascual Escalar  se le haga saber por medio de la 
Gaceta del Gobierno que en el término de 30 dias se presen
te en los referidos autos por medio de Procurador autoriza
do con poder bastante á mejorar la  apelación interpuesta; 
bajo apercibimiento de que trascurrido dicho término sin 
verificarlo se declarará por desierta dicha apelación, y le 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Licenciado D. Luis Treviño y M ándoza, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad y partido de Santo Domingo de 
la Calzada.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á la mitad de los bienes de la capellanía 
laical fundada en la villa de Herramelluri por D. Pedro La-  
zarraga, en el concepto de inmediatos sucesores de D. Ev a
risto Martínez d-e Ternero, su último poseedor, y por cuya 
muerte se halla vacante, para que en el término de 30 dias, 
contados desde el en que se inserte este anuncio en la Ga
ceta del G ob ie rno , que por primero y último les señalo, 
acudan por sí ó por medio de Procurador con poder bastan
te á deducirlo en este juzgado por la escribanía del infras
crito ; con apercibimiento de que en otro caso les p arará  el 
perjuicio que haya l u g a r , pues por auto de este dia y á ins
tancia de D. Santiago Soto, presbítero, cura propio de la 
villa de Uruñuela , asi lo tengo mandado.

Dado en Santo Domingo de la Calzada á 23 de Diciem
bre de 1 8 4 8 .= L u i s  Treviño y M e n d o z a .= P o r  su  mandado, 
Pablo Bayo.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia D. José M orphy, refrendada del Escribano de núme
ro D. Felipe José de Ibabe , se cita , llama y emplaza á todos 
los que se crean con derecho á los bienes de la capellanía 
fundada por Ana Enriquez en su testamento otorgado en esta 
villa á 26 de Setiembre de 1670 ante el Escribano Roque 
Codeco García ,  á fin de que dentro del término de 15 
dias comparezcan á deducirle en forma ante el expresado 
Sr. Juez é indicada escribanía ; bajo apercibimiento de pa
rarles caso contrario el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Febrero de 1 8 4 9 .= F e l ip e  José de lbabe.

Licenciado D. Luis Treviño y Mendoza, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Santo Domingo de la Calzada y 
su partido.

Por el presente cito , lia nao y emplazo á todos los qué se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía 
colativa que en la villa de Ezcaray fundó D. Domingo Manso, 
y se halla vacante por muerte de D. José Vázquez, su últi
mo poseedor, para que en el término de 30 d ia s ,  con
tados desde que este anuncio se inserte en la Gaceta de 
M ad rid , se presenten por sí ó por medio de Procurador 
autorizado á deducirlo; con apercibimiento dé que el que 
no lo haga dentro de dicho término le parará el perjuicio 
que haya lu g a r , pues por auto de este dia asi  lo tengo man
dado.

Dado en Santo Domingo de la Calzada á 29 de Enero 
de ! 8 4 9 . = L u i s  Treviño y M end oza .=Por  su mandado, Ma
teo Gómez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia de esta villa D. José Morphy, refrendada del Escri
bano de número D.'Felipe José de Ib a b e ,  se cita, llama y 
emplaza á todos los que se crean con derecho á un censo 
redimible , su capital 9850 r s . , impuesto en favor de la me
moria y patronato fundado por Luis de la Barrera sobre 
un oficio de Receptor de los Reales Consejos, á fin de que 
acudan á deducirle en forma dentro del término de 15 dias 
ante el expresado Sr. Juez é indicada escribanía; bajo aper
cibimiento de parar les,  caso contrario, el perjuicio que ha
ya lugar en el expediente promovido por parte de Doña 
Luisa Mencía, á quien corresponde el expresado oficio, so
bre subrogación del designado censo.

Madrid 12 de Febrero de 1849. = F e l i p e  José de Ibabe.

Para el remate de una casa sita en esta corte y su calle 
de Coloreros, números 23 antiguo, 3 moderno, manzana 
388 , se ha señalado el dia 14 del corriente en la audiencia 
del Sr. D. Antonio Ramón Folgueira , Juez de primera ins
tancia de esta cap ita l ,  que la tiene en el piso bajo de la, 
territorial.

La persona que quiera hacer postura acuda al referido 
juzgado por la escribanía de número de D. Mariano Fernan
dez del Canto, que se admitirán siendo arregladas.

Para el remate de una ca sa ,  sita en esta corte y 
calle del P r a d o ,  núm. 27 n u e v o ,  2 antiguo, manana



2 2 0 , que tiene de sitio 4968j  pies superficiales, y cuya su
basta se anunció en la Gaceta de 24 de Enero últim o, se ha 
señalado el dia 43 del corriente á las doce de su mañana 
eú la audiencia del Sr. D. Antonio Ramón Foigueira , Juez 
de primera instancia de esta cap ita l, que la tiene en el pi
so bajo de la territorial.

La persona que quiera hacer postura acuda al referido 
juzgado por la escribanía de número de D. Mariano Fernan
dez del C anto, que se adm itirán siendo arregladas.

PARTE NO OFICIAL.

CORTES.
S E N A D O .

O r d e n  d e l  d í a

pa ra  la sesión pública del m artes 13 de Febrero de 1849.
Discusión del dictamen de la comisión sobre el p royecto  do ley  de mi

nas, y  lectura de los rem itidos p o r el Congreso.
Acto continuo se reun irán  las secciones para  oí nom bram iento de comisiones.

C O N G R E S O  B E  L O S  D I P U T A D O S .  
P r e s id e n c ia  d e l  Sr. M ay a n s .

Sesión del día 12 de Febrero de 1849.
Se abre á las dos, y  leída el acta de la an terio r es aprobada.
El Senado participa haber aprobado los p royectos de ley  relativos á 

casos do reelección, adiciones á la ley electoral y llamamiento á las arm as de 50,000 hom bres.
El Congréso queda en terado .

Proposición del Sr. Sánchez Silva y otros.
Se lee una proposición de los Sres. Sánchez Silva, Jaén , Crespo y  otros, 

en que se pide que el Congreso declare que es de u rgen te  necesidad la 
presentación de los presupuestos.

El Sr. SANCHEZ SILVA, en su apoyo: Señores, esta proposición es 
tan ju sta , tan legal, tan  oportuna y  parlam entaria  que no concibo que 
haya un Sr. D iputado que pueda  negarle su voto. Dos m eses van ya  tra s 
curridos desde que se abrió la legislatura, y  escasam ente viene aqui el nú 
m ero de D iputados necesario p ara  la celebración de las sesiones; ¿ y  en 
qué consiste e s to ?  ¿ P o r qué no vienen los Sres. D iputados? No vienen 
p o rq u e  han perd ido  la fe, no del Gobierno rep resen tativo , sino de las per
sonas que le desem peñan, p o rque  han llegado á p ersuad irse  que el Gobier
no represen tativo  está com pletam ente falseado en E spaña; porque están 
persuadidos que aqui se tra ta  solo de pasar el tiem po en lo mas indispen
sable po r p a rte  de los que m an d a n , y  menos urgente p o r p a rte  de los que 
obedecen. Esta es una lucha m uy desigual: m ientras el pueblo llena todas 
las condiciones, p o r  p a rte  del Gobierno no se llena ninguna. Se aconseja 
p ru d en cia , Se p red ica  to le ran cia , ¿se  quiere aun m as? *

Se habla aqui mucho del p u eb lo , y  cada uno se c rea  un fantasm a p a -  
ra  caracterizar ese p u e b lo , pero  el ve rd ad ero  pueblo es el que contribuye.

Dos cosas hay que descuellan m as: sobre todo lo que distingue un Go
bierno represen tativo  y  justo  de uno que no lo es; una el sufragio del 
pueblo , o tra  la intervención de ese mismo pueblo en los gastos públicos. 
Inútil es que so conceda aun el sufragio si no se llena esa segunda parte, 
po rque  de poco sirve que el pueblo pueda designar, las personas que hayan 
de sentarse en estos bancos, si luego no pueden tenor esa intervención en 
los gastos del Estado.

Pues b ien , señores, dejando ahora esa cuestión del sufragio, y  vinien
do á la de lá intervención en los gastos, voy  á dem ostrar que el pueblo 
español hace años que no tiene ninguna. No se puede afirm ar lo contrario  
sin exponerse á ser desm entido. El pueblo no tiene in tervención alguna en 
el manejo de sus in tereses, ni en la cantidad que se recauda, ni en su 
distribución.

Los pueblos, señores, no quieren  pagar mas que aquello que aqui pro
meten sus rep resen tan tes, porque somos sus apoderados: aqui se convie
ne en d a r al Gobierno lo que se calcula necesario pa ra  que se conserve la 
tranquilidad pública y  los in tereses y  b ienestar de-lo s ciudadanos: los 
pueblos cumplen po r su parte  aquello á que se obligaron, el Gobierno y 
nosotros debem os req u erirle  al cumplimiento.

Al segundo dia de abierta la legislatura nom bra el Congreso según su 
reglam ento la comisión llam ada de presupuestos com puesta de 35 indivi
duos, que y a  p o r este núm ero como p o r la p rem u ra  con que se nom bra 
se dem uestra la im portancia y la urgencia del exámen de los presupues
tos. ¿Y  al cabo de dos meses de sesiones, en qué se ha ocupado esta co
misión? En nada. ¿ P o r  qué?  P orque  el Gobierno no ha traído-los p resu
puestos cumpliendo con lo p rescrito  en los artículos 75 y  76 de la Cons
titución, es d ec ir , que llevamos fuera  de la ley todo lo que va de año, p o r
que antes han debido exam inarse los presupuestos; porque la Constitución 
establece que se exam inen todos los años los p resupuestos del año siguien
te. Q uerer m andar asi, es querer hacerlo despóticam ente, y  en España 
nadie tiene derecho á gobernar sino som etiéndose á las condiciones del 
sistema represen tativo  que el p a 's  ha adoptado.

Es urgente el exam en de los p resupuestos, pues es para  v e r  en qué 
consiste esa desigualdad que so nota en la distribución de lo que se recau
da , pues cobra puntualm ente el que tiene influencia, y  el que no la tie 
ne está abandonado. Es necesario averiguar en qué se fundan estos 
escándalos, como p o r ejemplo el de v e r que al mismo tiem po que se 
gastan en ado rnar las oficinas del Ministerio de la Gobernación 70,000 du
ros, está el clero sin percib ir una p aga, y  sin ten e r con qué sustentarse. 
Es necesario ver en qué se funda el escándalo de no co b rar los derechos 
establecidos por las leyes á tanto título de Castilla como está concediéndose 
diariam ente, causando un gravam en positivo á los pueblos, que deberían  
sufrir menos sacrificios si todos los que reciben  esta clase de m ercedes 
pagasen los derechos de ley.

t Voy á concluir excitando al Congreso á que apruebe  mi proposición, 
prim ero porque es de la obligación indeclinable de todo D iputado el re 
clamar del Gobierno y  requerirle  al cumplimiento de lo p resc rito  en los 
artículos constitucionales: segundo porque  estam os hace mucho tiem po 
fuera del cumplimiento de la Constitución, y  es urgentísim o que este cum
plimiento sea una v e rd ad , para  que ceso el desaliento y  la poca fe que los 
pueblos van teniendo en el sistema represen tativo . Tengamos en cuenta 
que la comisión de presupuestos ha de necesitar lo m enos tre s  meses para  
examinarlos y o tros tre s  cuando m enos el Congreso pa ra  discutirlos y  
aprobarlos; y que siguiendo esta m archa, nunca ¡legaremos á en tra r en el 
seudoro constitucional. Y es tal mi deseo p o r que esto se consiga, po r 
que vuelva el pueblo á ten e r fe en el sistem a constitucional que no titubeo 
en em peñar mi palabra p o r m í y por mis amigos de aprobarle  al Gobier
no los presupuestos de este ano , con la condición de que nos p resen te  al 
instante los de 1850 pa ra  que los exam inem os y aprobem os según la ín
dole de la Constitución y  los deseos de losj pueblos. Vengan los p resu
puestos de i 850 y  todo está a rreglado y  todos quedarem os contentos. Yo 
no encuen tro , fran cam ente, motivos pa ra  excusar esta fa lta: guerra  civil 
no la hay desde el año pasado que el Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros nos dijo m uy satisfecho que la guerra  habia concluido y  que las puer
tas del templo de Jano se habían cerrad o  p a ra  siem pre en E sp a ñ a , No , asi 
no se puede seguir; es necesario  que los pueblos com prendan y se con
venzan de que vivimos en un ve rdadero  sistema represen tativo .

. *o no puedo m enos que reco rd a r al Gobierno lo que está en-la obliga
ción de hacer, p a ra  que el sistem a rep resen tativo  no se desv irtúe , para  
que los pueblos no señalen con el dedo á sus rep resen tan tes, si no cum 
plen con la misión que Ies han conferido.

'  ea el Gobierno y  aprenda  lo que en o tras naciones, que contaban con 
roas elementos de resistencia, lo que ha sucedido por no resp e ta r las doc
e n a s  del sistema establecido. Pido que se cumpla lo que está escrito en la Constitución del Estado.

El Sr. M arques de PIDAL, Ministro de E stado : Pido que se lea la p ro posición. 1 1
{Se lee y  continúa S. S.l
Por la lec tu ra  que el Congreso acaba de o ir, dejo á su consideración 

ei estimar si las noventa y  nueve centésim as partes de lo que ha dicho el 
Vr! ,n, e z  Silva tienen algo que ver con la proposición de que se trata. 
*o creí y  debí c ree r que lo que S. S. iba á hacer e ra  solo una sencilla ex

citación, y sencillamente dije que el Ministro de Hacienda á quien co rrcs- 
poncle contestar á este asunto estaba en cama.

PRESIDENTE: En .este momento recibe la m esa una esquela del 
Sr. Ministro de H acienda , participando que está enferm o, y  expresando 
su cosco de que se suspenda la discusión de esle asunto hasta que pueda 
presen ta rse , lo cual pongo en conocimiento del Congreso;

El Sr. M arques de PÍDAL. Ministro de Estado: He dicho antes que al 
ver la preposición, creí que con la contestación del Sr, Ministro de Ha
cienda manifestando que m uy pronto iban á presentarse  los préstipuestos 
se hubiera podido pasar á otro asunto, porque á los p resupuestos, seño
re s , se les está dando la última mano: esa misma contestación dió hace 
pocos días el Sr. M inistro dé Hacienda, á otra indicación de los bancos de la minoría.

Pero  el Sr. Sánchez Silva no se ha limitado á explanar la preposición 
en la form a que p roced ía , sino que ha aprovechado esta ocasión con el 
solo objeto de pronunciar un discurso de la índole del que ha pronuncia
do. Que los presupuestos se van á p re se n ta r  p ron to ; lo ha dicho el Gobier
no, y  nadie tiene derecho ni motivo para dudarlo : lo que se busCa con 
frecuencia, y  ahora ha hecho el Sr. Sánchez Silva, es un pre tex to  cual
quiera para  pronunciar discursos semejantes. La gravedad del que ha p ro 
nunciado S. S., está en hacer en tender que la discusión de los presupues
tos es la opinión de la m inoría, y  el Sr. Sánchez Silva sabe y  ha debido 
decir, que esa misma es la opinión de la m ayoría y de todo el Congreso.

S. S. ha dicho que el Gobierno tardaría  dos ó tres meses en p resen tar
los y otros tantos la comisión en da r su dictámen , en vez de tener en 
cuenta como ha debido las ocupaciones del Gobierno en este mismo asun

t o ,  de lo cual, y  de que los presupestos se están castigando cuanto es p o 
sible, está bien "enterado S. S..

Asi, señores, voy á con testa r ligeramente á algunos porm enores dél 
discurso del Sr. Sánchez Silva. Según la opinión de S. S ., el público ha p e r 
dido la fe en el Gobierno rep resen ta tiv o : ¿de  dónde sabe S. S. que esto 
sea asi? Sin duda por la razón de que esta opinión es solo del Sr. Sánchez 
Silva. ¿D ónde está 1.a p rueba  de sem ejante aseveración? ¿S abe  S. S. dón
de está la v e rdadera  p rueba  de lo con trario?  Pues está en las elecciones 
de Diputados, en la m ayoría que tiene el Gobierno. No sé con qué objeto 
se traen  aqui esta clase de cuestiones : ¿ha óido él Congreso una sola ra 
zón en comprobación de cuanto el Sr. Sánchez Silva ha dicho? Examinemos 
cuanto ha dicho acerca  de los C orregidores y  otras c o sa s , á v e r qué po
demos deducir: si hay aqui alguna cosa falseada es la misión de S. S., que 
si es cierto que ha sido elegido po r los electores m oderados, está falsean
do el sistema rep resen ta tiv o , votando en contra de las opiniones de 
sus com itentes; y es en extrem ó Singular que S. S. mismo ños achaque lo 
que también le c u a d ra : esto consiste sin duda en que S. S. tiene la vista 
to rcida , y  eso le hace c ree r que los demas no miran derecho: ¿dónde  es- 
tan pues las persones á que ha aludido el Sr. Silva? ¿E n  los que m andan 
aqui sus rep resen tan tes?  No. ¿ E n  otro  punto? Dígase cual: yo  me creo 
facultado para  p regun tar á S. S. cuál sea el público á que S. S. se refiere.

El discurso del Sr. Sánchez Silva, señores, hablando en castellano, es 
una excitación á la sedición. S. S. dice que el Gobierno falta á las leyes; 
¿ y  en qué? S. S. lo ha dicho varias veces, pero no lo ha probado ni una sola.

Dice la Constitución que los p resupuestos se deben p resen tar todos los 
años: es cierto , lo mismo que el qué si no viniese de tan  a tras la falta del 
cumplimiento de este p recep to , el Gobierno actual los hubiese presentado 
el año an terio r; pero  en España desde el año 34 se viene invirtiendo el 
órden , como en diferentes épocas lo he manifestado vo como Diputado al 
Congreso, insistiendo frecuentem ente  en la necesidad y  conveniencia de 
que se discutan y voten  con la Oportunidad debida. Y el D iputado que 
sabe esto lo mismo que yo  y  que como yo está convencido de que esta 
falta data desde tanto tiem po, ¿no  procede  con la mas insigne mala fe en 
convertir esto en un motivo de cargo para  el Gobierno actual? Si esto es 
un  cargo, séalo para  todos los Gobiernos á que alcance.

Dice S. S. que tiene noticia de que se discute entre  los M inistros el si 
trae rán  ó no los presupuestos á este lugar. Señores, parece  imposible que 
el Sr. Silva dé de buena fe asenso á esta chismografía, á estos chismes de 
lugar: lo que sí se discute en tre  el Gobierno es el modo de hacer las po
sibles econom ías; porque  tam bién como los demas Diputados sabe S. S. 
que las necesidades públicas son hoy  grandes y graves é im prescindibles las 
cosas á que es p reciso  a tender.

Dice S. S. que el p ro ced er del Gobierno está provocando una in su rrec 
ción, del mismo modo que e! año 40 se provocó con aquella ley hecha con 
violencia. Esta palabra  'violencia m erecía un privilegio de invención para  
su au to r: si es c ierto  que hubiese violencia entonces, todos, incluso S S., 
sabemos en dónde estuvo: nosotros discutimos y  votamos aqui pacífica
m ente la ley de A yuntam ientos, y fue sancionada por la C orona: ¿qu ién  
puede decir que hubo violencia de nuestra  p a rte?  Pudiera m uy bien de
cirse que diferenciam os en opiniones, y  la discusión fue aca lo rada ; pero 
la pa labra  violencia en el sentido expresado po r S. S., solo á S. S. puede ocurrírsele. .. . ;

Que' ahora hay  mas razón que entonces para  p ro ced er cómo se hizo: 
es v e rd ad  que entonces no hubo ninguna; pero  S. S. supone que entonces 
la hubo, y  diciendo que hay ahora m as, es una excitación á la sedición: 
dice S. S. que se oprim e al púb lico : ponga S. S. esas mismas expresiones 
en boca de un faccioso en la calle, y  S. S. mismo convendrá en que con 
ellas se p rovoca á la rebelión con sus excesos.

Dice tam bién S. S. que las Autoridades que m anda el Gobierno á las p ro 
vincias se imponen po r.la  fuerza : estas , seño res, son expresiones que ja 
m as he oido pronunciar en ningún P arlam ento : yo  las rechazo con indig
nación: ¿dónde las pruebas de esto, dónde los p o rm enores?  ¿S e  q u errán  
aducir en corroboración algunos abusos particu lares cometidos p o r d e te r
m inadas pe rsonas, como ha habido siem pre?  Si S. S. sabe a lgo, dígalo 
pues; si n o , que no hable lo que no debe ni puede.

Que se confieren destinos á personas á quienes S. S. califica de ham
brientos. ¡Este sí que es el modo de desv irtuar el Gobierno rep resen ta ti
vo , tray en d o  aqui po r lo vago y  por la form a sem ejantes cuentos de lu g a r!

¡Que m uchos títulos de Castilla se han concedido sin exigirles determ i
nados pagos 1

(En este m om ento ocupa su asiento el Sr. M inistro de Hacienda.)
E ste .es asunto que com pete exclusivamente á las prerogativüs de S. M., 

y  nadie tiene derecho  pa ra  calificar el uso que S. M. haga de sus a tribu 
ciones, cuyo derecho solo nos toca respetar.

También lia dicho S. S. que los fondos públicos se distraen según el 
capricho del M inistro del ramo. Yo desmiento sem ejante aserción : ¿dónde 
sucede eso? ¿Por qué no cita S. S. po rm enores?  S. S. ha dicho una cósa 
que carece absolutam ente de todo fundamento: no sé si á S. S. se le ha esca
pado la pa lab ra  en el calor de la im provisación; pero  sí que carece de 
fundam ento lo que d ice: pa ra  hacer determ inadas aseveraciones, es nece
sario hacerlo con las p ruebas en la mano.

Ha dicho últim am ente que tenemos al clero sin p a n , hablando al mis
mo tiem po de la m ayoría y  del partido  progresista. ¿No vé S. S. que pu
diéram os llamarle el diablo*predicador? P or fo r tu n a , todo el pais, y  pa r
ticularm ente el clero , sabe de qué parte  vinieron sus despojos, sin nece
sidad de que se le diga aqui.

Concluiré rep itiendo  lo que dije al p rincip io : S. S. solo ha querido p ro 
nunciar im discurso de la índole de los suyos, sin a tenerse  á lo que en la p ro 
posición se d ice: ha perd id o  sin duda su tiem po, y  es lástim a: pero  sin 
duda no será la última vez que le suceda, si se en tre tiene en declam ar en 
vez de hacer uso de la palabra  en el sentido que deba hacerlo.

El Sr. SANCHEZ SIL V A : Señores, mi intención no ha sido de m anera 
alguna envolver en una acusación particu lar al Sr. Ministro de Hacienda; 
pero  si S. S. se afecta de que hable del Gobierno de que form a p a r te , á 
pesor de las relaciones que con S. S. me unen , tend ré  que conformarme....

E l Sr. MON, M inistro de H acienda: No me afecto en nada, no sé á qué 
viene eso.

El Sr. SANCHEZ SILV A : Lo he dicho po rque  ha oído el Congreso que 
estaba V. S. indispuesto. V oy a rectificar,en los térm inos convenientes.

Y o, seño res, no traigo aqui ningún plan de a taque; y voy á explicar 
lo que he querido decir acerca de haber venido a este sitio por los votos 
del pa rtido  m oderado; pues aun cuando mi discurso no influya en el áni
mo del Sr. M inistro de E stado, como S. S. ap e tece , sin embargo debo ha
cer una aclaración im portante.

Mis opiniones, seño res, son las del partido  m onárquico constitucional; 
las ideas del partido  m onárquico constitucional obed ien te, que contribuye, 
que calla y  paga lo que se le im pone; y  los com itentes que me han dado 
sus poderes lo han hecho con el fin de que venga á este sitio á reclam ar 
sus intereses. Por consiguiente , toda la sofistería de que se ha valido el 
Sr. Ministro de Estado no es suficiente para destru ir esta manifestación.

Ha dicho S. S. que si el Gobierno represen tativo  está falseado es p o r lo 
que yo he expuesto acerca de la indicación an terio r. Yo infiero que áuri 
en la hipótesis de que asi fuera no estaría con tra  mí la razón. (V arias vo
ces: Sí, sí.) La ley está escrita  y  no se puede com en tar, hay que obe
decerla ; y al p re sen ta r yo argumentos y cálculos exactísimos, no estoy 
fuera de la ley.

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Sánchez Silva, tiene V. S. la palabra  p a ra  
deshacer equivocaciones de hecho, mas no para  con testar.

El Sr. SANCHEZ SILVA: Voy á co n testa r, Sr. P residen te , po rque  
rectificar no es o tra  cosa que con testa r, y  pa ra  esto necesito hablar.

El Sr. M inistro de Estado ha calificado de síntoma revolucionario mi 
proposición. Yo, señores, so y , y  he sido siem pre enemigo de la revolu
ción. Yo defiendo los intereses de mi pais, y  nada pido ni nada deseo; 
vengo á cum plir con la misión que se me ha encargado.

Se dice siem pre que el pueblo no tiene derecho ....
El Sr. PRESIDENTE: A la cuestión, Sr. D iputado.
El Sr. SANCHEZ SILVA: Ha dicho el Sr, Ministro que mi proposición

incita á la rebelión; y  á esto no puedo m enos de con testar. Yo dije que- 
se daba motivo á que pudiera  llegar el caso de rebelión, y  el modo de- 
corlarlo, es ceñirse al cumplimiento estricto de la ley.

También ha expuesto S. S. que esta reclam ación que ahora hago re s 
pecto á los presupuestos no la he hecho en  Gobiernos anterio res.

Yo, señores, siem pre he estado en la oposición, aun cuando han m an
dado mis amigos políticos, pues nunca he creído que se cumplían com ple
tam ente las leyes. Por lo demás yo no vengo aqui á defender únicam ente 
los intereses de U trera , sino los de todo el pais.

En cuanto á los Alcaldes C orregidores, la creación de esos funcionarios 
debe estar en el presupuesto . La ley dice que se autoriza al Gobierno de 
S. M. para que en aquellos puntos donde lo crea necesario establezca esa 
clase de em pleados: se concede una regalía p o r la ley de A yuntam ientos 
para  poner un G orregidor en los pueblos cuya im portancia crea  el G obier
no. Esto es una verdad . ¿P ero  en dónde está el sueldo? (Furias* voces: E n 
la ley.) ¿En qué presupuesto  ? (V anas voces : En la ley.) En la ley no hay 
un renglón siquiera que lo d iga; ni en el p resupuesto  de Gobernación ni 
en el do Estado ni en ningún otro  se señala la dotación de los Alcaldes; y  
nci habiéndole, tenem os que la cuestión no es defendida, como no puede  
serlo la de los Inspectores de adm inistración civil.

Respecto á lo que dije sobre  que se distribuían los fondos p o r Capri
cho, esto , seño res, no afecta al Gobierno sino á su interés político; y  p o r 
último, las luchas políticas requ ieren  arm as de buena ley.

El Sr. M arques de PIDAL, Ministro de E stado: H abiendo dicho el se
ñor Sánchez Silva que habia sido elegido D iputado p o r el partido  m odera
do, dije yo que en ese caso era  cuando estaba falseado el régim en re p re 
sentativo, porque venia votando S. S. contra las ideas de ese mismo p a r 
tido. Pero ha dicho después que ya no rep resen taba  los principios, sino los 
intereses. Diga 8. S. que defiende el fomento del com ercio de vinos de Je
rez ; esto lo co m p ren d o ; mas no diga S. S. que defiende principios polí
ticos.

Ha dicho tam bién que defendía los intereses del partido  m oderado de 
buen g én ero : no creo que S. S. será buen juez para  designar ese buen gé
nero , porque en ese caso, solo aquella pequeña g rey  á que S. S. co rres
ponde , seria el partido  m oderad o ; asi que S. S. puede quedarse  en ella, 
que yo me quedo con los mios.

Dice S. S. que tiene la razón. S. S. lo c ree  asi., y  yo tengo derecho 
para  decir que estoy en e lla ; es d e c ir , que entiendo las cosas de d iversa  
m anera. ¿Y quién es el juez en tre  S. S. y  yo para  decidir esta cuestión? 
Este es, señores, cabalm ente el mecanismo del Gobierno represen tativo , 
oue parece que S. S. no ha comprendido. E n tre  un sí y  un no pronuncia
dos en esos y  estos bancos, está la nación que es un juez , la cual da su 
fallo por m edio de las e lecciones; pero  en fin , venim os á p a rar en  que 
á S. S. no le parece  ajustada y conforme ninguna doctrina.
, Ha dicho tam bién que tiene á su favor la l e y , y  sin em bargo de que 

ha com prendido, porque se le ha explicado, que la ley autoriza al Go
bierno para  nom brar Corregidores, dice que no hay un renglón siquiera en  
la ley que señale los sueldos de estos funcionarios. S. S. ha leido mal la 
ley , y  le encargo que la l e a ; pues debe saber que en ella, no solo se au
toriza al Gobierno para  hacer esos nom bram ientos, sino que se dice que el 
sueldo de Corregidor será pagado de los fondos municipales y  Cargo obli
gatorio para  los que el Gobierno designe. Véa el Sr. Sánchez Silva cómo se 
debe entender e s to : es cierto que no está consignado el sueldo en el p re 
supuesto general de gastos, pero en la ley se dice que esto corresponde á 
los presupuestos municipales.

Yo he dicho que las palabras de S. S. tenían una tendencia á p rovocar 
la sedición, y  puestas en boca de otra persona que no fuera S. S., seria  
una sedición, pues nos ha dicho: el Gobierno actual oprim e, y  los que 
oprimen provocan , dan lugar á una rebelión; y  ha añadido: el Gobierno 
del año 40. provocó una revo luc ión , y  ahora con mas razón puede p rovo
carse. Si tienen ó no estas palabras tendencia á la rebelión, lo dejo á juicio 
del Congreso, y  me perm itirá  S. S. que yo las califique del m odo conve
niente.

El Sr. MON, Ministro de H acienda: Antes de en tra r á hacerm e cargo 
de la proposición del Sr. Sánchez Silva, suplico al Sr. P residen te  que m an
de leer la comunicación que le dirigí hoy mismo pidiendo que se suspen
d iera la discusión de ella hasta tanto que me encontrase  yo presen te  en 
el Congreso.

El Sr. PRESIDENTE : V oy á satisfacer los deseos del Sr. M inistro de 
H acienda, pero ante todo debo m anifestar que cuando llegó á mis m anos 
la comunicación á que S. S. se re f ie re , estaba ya apoyando su proposición 
el Sr. Sánchez Silva. Tam bién creo del caso hacer p resen te  que antes de 
darse cuenta de esta proposición informé de ello á los individuos del Ga
binete que se hallaban p re sen te s , los cuales me dijeron que no tenían in
conveniente en que se leyera. Ya á darse  cuenta de la com unicación del 
Sr. M inistro de Hacienda.

Se lee esta con efecto, y  en ella manifiesta el Sr. M inistro, que obligán
dole una ligera indisposición á perm anecer en cam a, deseaba como Dipu
tado y  como M inistro el que se aguardara á que estuviese p resen te  p a ra  
tra ta r  de la proposición del Sr. Sánchez S ilva. que se referia á un asunto 
de su incumbencia. Añadia S. S. que si el Sr. Presidente  no creía oportuno 
suspender de cuenta propia la lectura de dicha proposición, diese cuenta 
de su comunicación al Congreso, y  que resolviera este lo que juzgase mas 
acertado.

El Sr. MON, Ministro de Hacienda: No ha sido mi ánimo al ped ir la 
lectura de esta comunicación el hacer cargo de ninguna especie á la mesa; 
mi objeto ha sido únicam ente el que el Congreso conozca los motivos po r 
qué no me encontraba presen te  á la lectura  de la proposición que acaba 
de leerse. Hallándome en mi casa recibí la comunicación del Sr. Presiden
te del Congreso anunciándom e que el Sr. Sánchez Silva habia presen tado  
una proposición sobre presupuestos. Contesté al Sr. Presidente lo que el 
Congreso acaba de o ir, porque creia  que estaba en el caso de ped ir que 
se suspendiera la discusión de un asunto de esta naturaleza hasta que me 
hallara p re se n te , porque mal podría el Congreso juzgar con el debido 
acierto sin oir á las partes que debían alegar en este asunto. No c reia , se
ñ o re s , que hubiese un D ip u tad o ,'y  m ucho menos el Sr. Sánchez Silva, 
que sabiendo no podia asistir a la sesión el M inistro contra  quien se d iri
gía un cargo, insistiera en hacerlo. Sin embargo el Sr. Sánchez Silva lo ha 
hecho. No negaré á S. S. el derecho de que ha usado; pero  sí le negaré  
que al hacerlo haya obrado parlam entariam ente, porque  si parlam entario  
es el resolver con arreglo á las razones que se expongan, S. S. debia ha
b e r aguardado á que estuviera presente  el M inistro que habia de contestar
le. Esta misma precipitación me pone en el conflicto de no poder contes
ta r  al discurso que ha pronunciado S. S. por no haberle oido; con todo , 
sé que se ha lamentado en él am argam ente del re traso  que se observa en 
la presentación de los presupuestos.

G rande fue , señores, mi sorpresa  cuando supe que la proposición se 
dirigía á inculcar en el ánimo del Congreso la urgente necesidad de que 
se discutan inmediatamente los presupuestos. S eñores, d e c ia y o , sin duda 
que Aníbal está á las puertas de R o m a, ó ya  la patria  se halla en un inmi
nente peligro. Pero sin duda será m ayor aun la sorpresa  del Congreso cuan
do sepa que una de las principales causas porque no están y a  aquí los p re 
supuestos es el Sr. Sánchez Silva. (Movimiento general de sorpresa.) Sí, S. S.t 
exclusivamente S. S ., como Presiden te  de una com isión,-es la causa p o r
que no se han presen tado  aqui los presupuestos. (Muestras de sorpresa.)

Me encon tré , señores, á poco de e n tra r en el Ministerio con una co
municación de la comisión de aranceles, asunto que tiene tan ta  relación 
con la ren ta  de aduanas, uno de los principales productos de la Hacienda, 
y  de cuya comisión es P residente el Sr. Sánchez Silva. A m ediados de 
N oviem bre, si no recuerdo  m al, se me presentó  S. S. con el objeto de 
saber si en vista de las variaciones que habia habido en el M inisterio tíe 
Hacienda consideraba que los trabajos de aquella comisión habrían  de uti
l iz a rse ; le dije que estaba de acuerdo con e lla , y  le supliqué que estuvie
ran  term inados en el mes de D iciem bre, porque no podia d ilatar un dia 
mas la presentación de los presupuestos á las Córtes.

Sin em bargo de mis repetid as instancias no he podido conseguir de 
S. S. el que me presen tara  los trabajos de aquella comisión hasta antes do 
a y er: me habia dicho antes que le aguardara  el viernes en el M inisterio 
p a ra  p resen tárm elos; pero  esperé en vano; luego se me dijo que no ha
bia encontrado S. S. escribientes para  copiar los docum entos co rresp o n 
dientes. Como dejo dicho, antes de ay er sábado recibí los trabajos de la 
comisión de aranceles, y sin tiem po siquiera para  rev isarlos, aprovechó 
el dia de a y e r , domingo, en que no hubo sesión p a ra  llevarlos al Consejo 
de M inistros, donde se principió á tra ta r  del asunto.

V ea el Congreso cómo era conveniente el que yo me encontrase en es
te lugar para  hacer las aclaraciones correspondientes. ¿P ero , señores, dón
de se ha visto, en qué Parlam ento se han discutido con esta u rgencia  
asuntos de la naturaleza del que se tra ta  cuando se está den tro  del régi
m en legal? P o rq u e , seño res, es preciso no p e rd e r de vista que las cues
tiones que se tra tan  en las Cámaras deben ser-siem pre  cuestiones de bue
na fe. Yo he tenido p o r ridículo el ven ir á ped ir aqui una autorización 
para  seguir cobrando las contribuciones cuando solo faltaban unos 15 dias 
para  p re sen ta r los presupuestos. El o b ra r de o tra  m anera hubiera sido 
prom over aqui una cuestión política que ni e ra  oportuna ni conveniente.

Y o, señores, no he podido m enos de so rp renderm e cuando he visto 
esta proposición después de haber m anifestado el Sr. Ministro de M arina 
á nom bre del Gobierno en una de las últimas sesiones que los p resupues
tos iban á p resen tarse  de un momento á o t r o ; cuando todos los dias se 
está repitiendo lo mismo, y cuando habiendo sabido yo  que el Sr. Sánchez 
Silva tra tab a  de p resen tarla , le dije á un amigo suyo que podia manifes
tarle  lo innecesario desem ejante  proposición, porque iban á p resen tarse  los 
presupuestos de un dia á otro. ¿Q ué objeto pues puede lograrse con esta 
proposición, que ha obligado á un  Ministro á salir de la cam a pa ra  ven ir 
á defenderse. Espero por lo tanto  que el Sr. Sánchez Silva se convencerá  
de que no ha estado en su lugar al o b ra r como ha obrado.



No habiendo oido el d iscu rso  con que apoyó su proposición  el Sr. Sil
va , m e es difícil co n testa rle . D iré sin em bargo que los p resu p u esto s van  á 
ven ir en b rev e  á las C ó r te s : que el Gobierno se c ree  m as fu e rte  con la 
discusión que  sin e lla , p o rq u e  sabe que cuando se debaten  los hechos d e s
ap arecen  to d as las exagerac iones: que el Gobierno apetece m ucho m as el 
que los p re su p u esto s  esten  concedidos y  aprobados p o r las C o rtes , p o r
que asi se considera  con m ay o r vigor. Cuando se tiene esta convicción, 
cuando  se dice que los p resupuestos se p resen ta rán  en b re v e , y o  espero  
que los Sres. D iputados desecharán  la proposición del Sr. Sánchez Silva,

El Sr. SANCHEZ SILVA, p a ra  rectificar : S eñores, es exacto  en la esen
cia  cuan to  ha  dicho el Sr. M inistro de H acienda; en lo que ha habido equi
vocación es en lo que ha m anifestado ace rca  de haberm e yo  hecho e sp e ra r  
el v ie rn es, p o rq u e  tom é mis m edidas p a ra  que S. S. no ag u ard a ra , en r a 
zón á que no m e gusta  hacer p e rd e r  el tiem po á ningún Ministro. Cuando 
llegué al Congreso se m e manifestó que probab lem ente  v en d rían  h o y  á él 
los p re su p u e s to s ; en tonces dije al Sr. P resid en te  que si efectivam ente  ve
n ían  no se d iera  cuen ta  de mi proposición. P o r consiguiente cum plí con 
u n  d eb er de delicadeza.El Sr. MON, M inistro de H acienda: No habiéndose fijado ningún térm i
no p e re n to r io , el Sr. Sánchez Silva no podia exigir que se p re se n ta ran  hoy  
m ismo los p resu p u esto s, puesto  que, re p ito , yo  no m e he com prom etido á 
trae rlo s  en un dia determ inado.

Sin m as discusión se p rocede  á v o ta r  la p roposic ión , haciéndose en no
m inal á petic ión  de varios S res. D iputados.

V erificada la vo tac ió n , es d esechada  la proposición p o r  135 votos con
tra  44 en  esta  fo rm a:

Señores que dijeron no:
García T assa ra , Lafuente A lcán tara , M arques de P idal, Conde de  San 

L u is , M arques de Molins, B ravo M urillo , M on, V albuena, B erm udez de 
C astro , E scudero  (D. A ntonio), G utiérrez  de los Rios. M artínez Davalillo, 
M arques de V illagarc ía . B lanco. R eina. M erelo, Belda, E scudero  (Don 
Francisco  b Fernandez  N egreto , C orzo , R ives. Tn:uanzo, A m blará , Conde 
de F ab ra q u e r , Sánchez .Mendoza. Muñoz M aldonado, Roncali, A bril, C on
de de V istaherm osa, B a rre iro , V illalva, Sánchez Fano, Calonge VD. E n ri
q u e ) , C arriq u iri, García C arrasco , S ierra  y  (Moya, L ato ja, A lvarez , F uen
tes (D. M iguel,, Sánchez Ocaña (D. Jo sé), Calonge I). Manuel , Galvez 
F ernandez , Gaya, R ivas, P erez  del P u lg a r, A lfaro , H ernández  A riza , Al
v a ro , Cabestan!, Miota, C oira, B osque, H e rre ra  T ro y an o , Paz (D. Angel), 
Paz ^D. P ab lo), A hum ada, M as, Diaz C am acho, G aviria, Ruiz Cerm eño, 
C achero , Muñoz ÍD. J e s ú s \  O rive . P u c h e , Belloso, M ora, L eón , A rce, 
A lvear, H e ras , Collantes (D . V ic en te ), M arques de B edm ar, D uque de 
A lba, R odríguez de la V ega , E scudero  y  A zara , F lores C alderón , Pallejá, 
V alcarce l, N uñez R obles, F ederico , H u r ta d o , A renas , T a m e s , T utor, 
Fernandez  V illaverde , M ata Yigil, Seijas, R am írez A rellano, Lamoneda, 
H ernández  P inzón , E steban  C ollantes, M élida, Conde de V ilches, Conde 
de C um bres A ltas, López V ázquez , M arech , Fiol, C asado, V ázquez Q uei- 
po , Ainat (D. J o s é ',  R om ero G iner, R ey , Leal, M arques de F e r ra ra , M ar
ques de la R oca, V a v e r , Som oza, P a rd o  M ontenegro , González Rom ero, 
Calderón Collantes, M onge, B arzanallana , Miquel Po lo , Sánchez Pezuela, 
T ejada , M urga , M oreno (D. D om ingo), R odenas, A nduaga, Canga A rgue
lles, Palacios, Careaga, L asheras, Suarez de Puga, Touves, M oyano, López 
B allesteros, Gómez Inguanzo, H e rre ro , Zaragoza, E gaña, Diaz M artin , Ru
b io , Sr. P residen te .

Total 1 So.
Señores que dijerou s i :

Huelves, Galvez Cañero, B enavides, Nocedal (D. Cándido), M arques del 
Reino, N ocedal (D. José), Pratosí, Roda ÍD. Miguel), Sagasti, Ceriola, Puig, 
G arcía (D. Mauricio), Jaén, San Miguel, López Grado, Sánchez Silva, M en- 
d izabal, Alonso C o rd e ro , García (D. Rom án), Gaseo, L asala, T rias, C respo, 
V illalobos, M adoz, P e re z , Fernandez  B aeza, Alonso (D. Ja sé ), L u jan , In
fan te , L ab o rd a , M esia, A rias G irón, C ortina , M uchada, C an te ro , R ivero, 
Q rdax , Aguila, Chacón, C alatrava, C orral, Iña rra , Angulo.

Total 44.
O r d e n  d e l  d ía .

Dictámen de la comisión acerca del proyecto de ley relativo á 
los establecimientos de beneficencia.

Se da cuen ta  de dos enm iendas p resen tad as á dicho dictám en que pasan 
á la comisión.

Se lee dicho dictámen , que dice a s i :
PROYECTO DE LEY.

A rtículo 4 .* T odos los establecim ientos de beneficencia del r e in o , cual
qu iera  que sea su origen y  fundación , se declaran  de  c a rá c te r público  
p a ra  los efectos de esta ley.

Se excep túan  únicam ente los de pa tro n a to  fam iliar m ien tras el G obierno, 
de com ún acuerdo  con los in te resad o s , no indem nice á los pa tronos p o r  
derecho de sangre  las acciones personales que les co rrespon dan .

A rt. 2.° Los establecim ientos públicos se clasificarán con a rreg lo  á los 
servicios que p re s ten , en generales, provinciales y  m unicipales.

Son genera les: los que p o r  e star do tados en todo ó en  p a r te  con fon
dos del Estado p re s tan  servicios generales.

P ro v in c ia les : los que  no pe rtenec iendo  á la clase a n te rio r y  e stando  
costeados en todo  ó en p a rte  con fondos de la p rov incia  p re s tan  servicios 
¿ la m isma.

Y m unicipales todos los dem as que estando  sostenidos en  todo ó en 
p a r te  p o r  los pueblos p restan  servicios locales.

A rt. 3.* Se rep u tan  establecim ientos provinciales p o r  su n a tu ra le z a :
1 .* Las casas de m atern idad  y  de  expósitos.
2.° Las de huérfanos y  desam parados.
I.* Los hospitales p a ra  la curac ión  de dem entes po b res.

Los socorros dom iciliarios ten d rá n  siem pre  el c a rá c te r  d e  m unicipales.
A rt. 4.* La d irección de beneficencia pública se e je rce rá  p recisam en te  

p o r  el M inisterio de la G obernación del Reino.
A rt. 5* Se estab lecerán  cuerpos colectivos de inspección  y  consulta, 

cuyos gastos m ateria les se  incluirán en los p resu p u esto s á que co rresp o n 
dan p o r  la índole de los servicios que p resten .

A rt. 6.* Los individuos de estos cuerpos serán  nom brados p o r los Jefes 
políticos á p ro p u esta  de los A yuntam ien tos, en cuyo pueblo  rad iq u en  los 
establecim ientos. Si en tre  estos los hubiese generales no ten d rá  efecto el 
nom bram ien to  hasta  que recaiga la ap robación  del Gobierno.

A rt. 7.° La p residencia  de estos c u erp o s c o rresp o n d erá  de derecho  al 
alcalde en cuyo pueb lo  rad iq u en ; p e ro  este  no podrá  delegarla sino en el 
V icep resid en te  elegido p o r  el Jefe político en tre  los individuos de la ju n ta .

Art. 8.* C orresponde  á estas j u n ta s , adem as de las facultades de ins
pección y  consulta  en todo  lo re la tivo  á la ad m in istrac ió n , d irección  y 
rég im en  in te rio r de los establecim ientos que esten  á su c a rg o , hace r la 
p ropuesta  en te rn a  conform e á lo que d ispongan los reg lam entos p a ra  los 
em pleos de los m ism os, cuyo  nom bram ien to  co rresp o n d erá  al Gobierno, 
al Gefe político ó al A lcalde, según aquellos fuesen genera les, p rov inciales 
ó municipales.

A rt. 9.* La duración  de estas ju n ta s , el núm ero  y  cualidades de sus 
individuos y  el m odo y  form a con  que  han de e je rce r  sus a tribuc iones y  
com unicarse  con la A u to r id a d , serán  objeto de reglam entos generales da 
dos p o r el G ob ie rno , p rév ia  consulta del Consejo Real.

P a ra  el régim en in te rio r de los establecim ientos fo rm arán  las ju n tas re 
glam entos especiales, que som eterán  á la aprobación  del Jefe político.

A rt. 10. Se re se rv a  al Gobierno la facultad de c re a r  ó sup rim ir esta 
blecim ien tos, ag regar ó seg regar sus re n ta s  en todo  ó en p a r te ,  p ré v ia  
consulta del Consejo R e a l, después de de liberar la Diputación provincial, 
ó el A yuntam iento en su caso , conform e á lo p rev en id o  en las leyes de 8 
de E nero  de 1345.

Las agregaciones ó segregaciones no p o d rán  hacerse  fuera  de la p ro 
vincia en que rad iquen  los establecim ientos.

A rt. i 1. Los Consejos de prov incia  en ten d erán  de los asuntos c o n ten - 
c ioso-adm inistra tivos de beneficencia con arreg lo  al a rt. 9.* de  la ley  de 2 
de Abril de 1845.

A rt. 12. Asi en los negocios con tencioso -adm in is tra tivos com o en los 
o rd inarios, bien sean ac to re s , bien dem andados los establecim ientos de 
beneficencia, litigarán como pobres.

A rt. 13. Todas las disposiciones favorables á los establecim ientos públi
cos de beneficencia, se rán  extensivas á los de  ca rá c te r  p riv ad o  si tienen 
la autorización com peten te  del G obierno , sob re  los cuales se re se rv a  á 
este el derecho de inspección.

A rt. 4 4. Si á consecuencia  de la rev is ta  de inspección hallare el Jefe 
político faltas g raves que m erezcan la separación  del p a tro n o , á juicio del 
C onsejo p rov incia l, po d rá  su sp en d e r, p rév ia  form ación de exped ien te  gu
b e rn a tiv o , que rem itirá  al Gobierno. E s te , oido el p a rec e r  del Consejo 
R eal, p o d rá  d ec la ra r la separación del p a tro n o , llam ando al siguiente en 
g ra d o , según el ó rd en  establecido en la fundación.

A rt. 15. Se co n sid era rán  bienes destinados á la beneficencia todos los 
que actualm ente  poseen los establecim ientos ex isten tes y  los que puedan  
a d q u irir  en lo sucesivo con arreglo  á las le y e s , asi como los suplem entos 
que se les consignen en los p resupuestos g e n era le s , prov inciales ó munici
p ales, según los casos.

A rt. 16. P a ra  sim plificar la adm inistración de ios b ienes que pe rten e 
cen á los establecim ientos públicos de beneficencia , p ro m o v erá  el Gobier
no la enagenacion de fincas á censo y  en pública subasta  p o r ios trám ites

prescrito s en las leyes de 8 de E nero  de 1845, y  Real d ecre to  de 22 de 
Setiem bre del mismo año.

A rt. 17. El Gobierno a d o p ta rá  las m edidas convenientes pa ra  extinguir 
la m endicidad.

Se abre  la discusión sob re  la to talidad.
El Sr. GONZALO MORON: Al exam inar en su to talidad el p ro y e c to  de 

ley p resen tado  p o r el G obierno y modificado po r la comisión, y  al a p o y a r  
la enm ienda al mismo que he ten ido  la honra de p re s e n ta r , necesito dar 
antes algunas explicaciones im p o rtan tes, en mi concepto , p o rq u e  no se 
c rea  que la actitud  que v o y  á tom ar en este asun to , se a trib u y a  á causas 
de las que estoy  m uy lejos; y  p a ra  que el discurso que yo p ronuncie  con 
este  m otivo no sufra de p a r te  del Sr. Ministro de la G obernación un a ta 
que tan  injusto é inm erecido como sufrió el que tuve la honra de p ro n u n 
ciar en la enm ienda sobre  cam inos vecinales por p a rte  del Sr. M inistro de 
Estado. Mi discurso no significa ni puede significar una oposición política 
al G ob ierno ; p o rq u e  si estuviese en hostilidad ve rd ad e ra  con él, si los in te 
reses generales de partido , si los in tereses del país me obligasen á hacerle la 
oposición, se la haria tan fran ca  y  enérgica, como franco y explícito soy 
en esta  p a r te ;  mas creo  que no ha llegado aun este caso, y  desearía  que 
no llegue ; pues me seria m uy desagradable tener que com batir á hom bres 
bajo  cuya  b an d era  he m ilitado y  cuyos talentos y  servicios reconozco, 
p e ro  que á p esa r de todo  cum pliré  con mis deberes y mi obligación.

H echa, seño res, esta  sa lvedad , voy á ocuparm e del p ro y ec to  de ley 
q ue  está  som etido á la deliberación del Congreso. En el preám bulo  nos ha 
p resen tad o  el M inistro de la Gobernación el cuadro tris te  y lam eniable en 
que  se hallan los establecim ientos de beneficencia. E lec tiv am en te , se
ñ o re s , que estos establecim ientos se hallan en una v erdadera  an arq u ía , y 
que urgia po n er rem edio á ello, y  que el Gobierno se ocupase de tan im 
p o rtan te  m ateria.

Yo celebro que el Sr. M inistro de la G obernación lo haya conocido asi 
y  se haya  ocupado  de ello. A hora bien, voy á p re g u n ta r :  el p ro y ec to  
p resen tado  po r el Sr. M inistro y adoptado po r la comisión con ligeras m o
dificaciones ¿va á rem ediar, rem edia realm ente el estado lam entable de los 
establecim ientos de beneficencia?  Esta es la verdadera cuestión : yo  creo  
y me p e rm itirán  los señores de la comisión que asi lo diga, que no han 
exam inado las v e rd ad e ra s  causas de la ru ina de estos establecim ientos y 
que han analizado este asunto de una m anera incom pleta y  p a rc ia l: ¿ c u á 
les son las causas á que debe a trib u irse , según la com isión, ese estado 
lam entable en los establecim ientos de beneficencia? ¿N os d ice  la comisión 
cuáles sean e s ta s?  No señ o r; la comisión no ha visto m as causa que la in
dependencia  de los A yuntam ientos, la de los patronos. ¿Y  cuáles son sino 
los in te reses p rivados y  legítim os, bastardos, por decirlo  asi, p o rq u e  de 
esta  m anera  es p reciso 'calificar esos in tereses privados de la independen
cia de los A yuntam ientos y  patronos? Esa, y  no otra, es la v e rd ad e ra  cau
sa del mal estado de esos'establecim iento?.

El G obierno, señ o res, p a ra  o cu rr ir  á este m al, p ropuso  la ley de 
Abril de 1822, ley  que m as bien era  reglam entaria p o r  los detalles 
m inuciosos que contenia que o tra  cosa. La comisión ahora  no ha v is
to otro  m al p a ra  estos establecim ientos que la falta ele acción del Go
bierno sobre  ellos, y  este  m al no es tan real ni tan positivo como Jo s  se
ñores de la comisión lo han c re íd o , porque  SS. SS. no han  estudiado las 
v e rd ad e ras  causas de él, y  por m as doloroso que sea decirlo , es necesario  
confesar que la v e rd ad e ra  causa  se encuentra en c ie rtas d oc trinas en ten 
d id as , creídas y  p rac tic ad as p o r ' algunos. Las verd ad eras causas, señores, 
lian sido las leyes revo luc ionarias en su espíritu  y  en su tendencia sobre  
estos establecim ientos.

V oy á exam inar las leyes revolucionarias en su aplicación en este tan  
im portan te  ram o de la beneficencia pública, porque es inútil ir á buscar 
el v e rd ad e ro  mal en la independencia  de los A yuntam ientos y  pa tronos. 
¿Y  en qué consistía , seño res, que estos establecim ientos se sostenían cuan
do el G obierno no tenia so b re  ellos esa acción que ahora  se le qu iere  dar, 
y  cuando no ten ían  o tros elem entos para  sostenerse que la c arid ad  p ú b li
c a ?  ¿ E n  qué consistía que desde m uy antiguo hom bres ilustrados como los 
que han gobernado esta  nación no hayan visto el estado lam entable de los 
establecim ientos de p ied a d ?  E ra  debido á que el Gobierno no tenia sobre  
ellos ni ejercía  esa influencia que ahora se le quiere dar.

No busquem os pues las v e rd ad e ras  causas en o tra  p a rle  que en las le
yes revolucionarias. Sí, señ o re s , la abolición hecha po r el G obierno del 
diezm o, ese esp íritu  exclusivo de desam ortización, ha hecho que los esta 
blecim ientos de beneficencia carezcan, como las dem as m anos m uertas, de 
aquellos g ran d es recu rso s  que tenían para  so stenerse , y  que disponían 
pa ra  sus necesidades, asi com o la prohibición de d isponer en  favor de los 
establecim ientos ha hecho que fuese á m enos el patrim onio  de los pobres. 
¿Y  en qué ép o ca , se ñ o re s , se hizo esto ?  Cuando p o r una  p a r te  a rd ia  la 
gu e rra  civil, cuando  las re fo rm as políticas, cuando la abolición de los con
v en to s , cuando n u estras convulsiones y  tra s to rn o s  habían  hecho que el 
núm ero  de los p o b res y de  los desgraciados se aum entase  considerab le
m en te : en tonces fue cuándo se les privó de todos los recu rso s  que les po 
dia p ro p o rc io n ar la c a rid ad  pública.

E stas , señ o res, estas son las v e rd ad e ras  causas de la ru in a , del estado 
lam entable de los establecim ientos de beneficencia; ¿ y  en v irtu d  de qué 
princip ios, en v ir tu d  de qué ideas de utilidad pública se ha llevado hasta 
tal punto ese exceso de desam ortización? Yo c reo , señ o re s , que se está 
dando una im portancia  exagerada á este p rincip io  p o r pe rso n as d e te rm i
nadas, y que como todos los p rin c ip io s, y a  sean  m o ra les, y a  políticos se 
lleva su cum plim iento hasta  la e x ag e rac ió n : yo  v oy  á com batirlo , sin que 
p o r  eso se c rea  que soy p a rtid a rio  de la am ortización. Conozco que una 
g ran  p a r te  de la p rop iedad  te rr ito ria l e staba  ocupada p o r  m anos m uertas; 
sé que  las corporac iones m onásticas la absorb ían  casi toda, y  po r eso com 
p ren d o  m uy bien las ju stas q u e ja s , las Ju s ta s  reclam aciones de nuestras 
antiguas C órtes de Castilla, é igualm ente las de todos los publicistas que 
han tra tad o  de este  pun to : creo  que aquellas quejas e ran  hijas de  los sen
tim ientos m as nob les , y  yo  me hub iera  asociado á ellas, p o rque  cuando 
aquellos establecim ientos existían á m illares e ra  p e rju d ic ia l, no solo bajo 
el aspecto  po lítico , sino bajo el aspecto  religioso, el que fuesen los dueños 
y  p rop ieta rio s exclusivos de todo el te r r i to r io ;  p e ro  asi como entonces yo 
h ub iera  abogado p o r el principio de la d esam o rtizac ió n , no com prendo 
ahora  que se exagere  tan to  este p r in c ip io , y  que se le dé tan  inm ensa 
latitud .

Me o cu p o , seño res, de p ropósito  de este  p u n to , p o rq u e  quiero  que  se 
le  dé  su v e rd ad e ro  v a lo r, y  que se exam inen  las ven tajas del p rincip io  de 
desam ortización , ven ta jas im portan tes p a ra  el E stad o , p a ra  las p rov incias 
y  p a ra  los pueb los, exam inando al m ism o tiem po de dónde p a rten  las ne
cesidades de  los establecim ientos de beneficencia , necesidades que se ha
llan en ese principio de desam ortización llevado al e x tre m o , y  que yo voy 
á exam inar en b rev es palabras.

Se ha creído generalm ente que la  p ro p ied ad  co rp o ra tiv a  llevaba con
sigo c ie rta  in e rc ia , y  esto no es tan  exac to  com o á prim era  v ista p a rece . 
E n mi p ro v in c ia , donde la fertilidad  del suelo favorece los afanes del la
b ra d o r , en la provincia de Valencia y o  no he visto esa diferencia  en tre  la 
p ro p ied ad  individual y  la co rp o ra tiv a : y  al co n tra rio  he observado  que en 
p a rticu la r  á las t ie rras  llamadas de  secan o , lejos de haberles sido fav o ra 
ble la d e sam o rtizac ió n , les ha sido p e rju d ic ia l:  en las grandes heredades, 
en los g randes arrendam ien tos esas fincas están  peor. Esto consiste en que 
la p ro p ied ad  co rpo rativa  sigue en todas p a r te s  el impulso de la p ro p ied ad  
individual. Es necesario  que estas cuestiones se exam inen, no en el te rre n o  
vago de las te o r ía s , sino p rá c tic am en te ; y  p a ra  eso es m enester e stu d ia r 
el estado de la p ro p ied ad  corpo rativa . A nte todo conviene reco n o cer que 
la producción  en España m uere de p lé to r a ; que el mal grave es el exce
so de producción  que resulta  p o r  la falta  de com unicaciones y  de pobla
ción; y  lejos de convenir ese desestanco  genera l de b ien e s , es necesario  
que se haga con m ucho p u lso , y  acom odándose á las necesidades del pais. 
Las tie rra s  han  s o b ra d o , y  valen poco  p o rque  p rod u cen  p o c o ; ¿ y qué 
sucedería  el dia en que  de rep en te  se rom piese  esa especie de ley en tre  
la o ferta  y  la dem anda?

Sin que yo  sea pa rtida rio  de la am ortización , c reo  sin em bargo que es 
necesario  red u cir  á su  justo  y  v e rd ad e ro  va lor ese princip io . Yo com bato , 
com batiré  siem pre y  he com batido to d o  princip io  exclusivo, p o rq u e  es
toy  pe rsuad ido  que la causa fundam ental de todos los e rro re s  y  calam i
dades es el exclusivismo.

La F rancia  en un m om ento de vértigo  se dejó  tam bién llevar de esas 
id eas; p e ro  no ta rd ó  mucho en reco n o cer su e r ro r :  en nom bre de esos 
princip ios exclusivos destrozó com pletam ente  esos b ienes; p e ro  Francia 
revolucionaria  no ta rd ó  m ucho tiem po en conocer esa falta y  se ap resu ró  
á re p a ra r la  en té rm in o s que en el año segundo y  te rc e ro  de la República 
suspendió la e jecución de esas ley es, y  en el quinto llegó hasta el punto de 
re s titu ir  todos los bienes que habian  sido vendidos con o tros nacionales.

La cuestión  de si los establecim ientos de p iedad  deben  ten e r ó no 
b ienes ha sido m uy debatida, y  ha habido personas que llevadas de teo 
rías g en era les, sin profundizar esta m a te ria , han creído que era  m ucho 
m as convenien te  que los establecim ientos de p iedad  fundasen sus dotacio
nes en títu los de la deuda, en re n ta  del E stad o , que no en bienes raíces. 
Yo po r mi p a rte  en vista de las g randes calam idades y  crisis p o r que está 
pasando el c réd ito , el cual basta  un m es, un d ia, un m om ento para  que 
su valor b a je  y se d e p r im a , qu iero  que los establecim ientos de p iedad 
tengan bases un poco mas firm es y  estables. La p o b reza , la m iseria , la 
desgracia  es una cosa e te rn a ; s iem p re  hab rá  p o b re s , y  si han de se r e te r 
nas estas calam idades, justo  es que á esos establecim ientos les demos una 
base tan  e te rn a  como son las necesidades del pais.

No puedo convenir con los señores de  la comisión en que la falta de 
acción del G ob ierno , según el e sp íritu  reg lam entario  de la ley de 1822, ha 
sido la causa pod ero sa  del estado lam entable  en que se encuen tran  esos 
establecim ientos. Y o , seño res, no puedo  m enos de decir que esa suposi
ción no es exac ta , y  que es necesario  desconocer com pletam ente das le
y e s  adm inistrativas de 1845 p a ra  establecerla , E x traño  m ucho que unas

p ersonas tan  distinguidas y respetab les, asi p o r su opinión como po r su p o 
sición oficial, hayan presen tado  en un  docum ento  tan  im p o rtan te  com o es
te , p o r causa de la ru ina de los establecim ientos de p ied ad  la falta de ac
ción del Gobierno. Esto no es exac to , y  voy  á p ro b a rlo .

Las leyes adm in istrativas de 1845 d ec laran  de  una  m an e ra  general y  
vaga que lo s  establecim ientos de p ied ad  son establecim ientos provinciales, 
que son una  dependencia  del A yuntam iento  ó de la D ipu tac ión ; y  en v ir
tu d  de esas m ismas leyes los Jefes políticos son P res id en te s  na tos de to d as 
esas co rpo rac iones, y  tienen derecho  om ním odo, un iv ersa l de inspeccionar 
todos los ram os de la adm inistración, y  aun de  m odificar los acuerdos de 
aquellas co rpo rac iones. ¿Y se d irá  todavía que la ru in a  de esos estableci
m ientos p rov iene de la falta de acción del G obierno?

Sabido es de todos los Sres. D iputados que p o r una R eal ó rd en  de 
Abril de 4 848 los Alcaldes ó los C orreg idores en su caso son los Jefes in
m ediatos de todos los establecim ientos de c a r id a d ; y  sin que sea mi ánimo 
en esto incu lpar á nad ie; ¿cuá l es el estado  en que sé en cu en tran  los esta
b lecim ientos de M adrid? Según mis noticias, á los em pleados en  esos esta
blecim ientos se les está debiendo diez meses. Y cuando  esto  su ced e , ¿podrá  
exigirse á estos em pleados que el cum plim iento de sus d e b ere s  sea tan  r í
g ido, tan severo  como se n ecesita?  En el colegio de la Paz á las am as que 
están  fuera  se les está debiendo diez m eses y  tre s  á las que están  d en tro . 
¿Y  cuál e s , señ o re s , el núm ero  de estas ú ltim as?  Según las notic ias que 
a d q u irí cuando visité  ese establecim iento son 34 ó 36, y  los niños que se 
hallan en el m ismo caso son p o r un térm ino  m edio do 4 30 á 4 40. Esta e¡» 
la inclusa y  colegio de la Paz de M adrid ; esto no es un lugar destinado 
p a ra  recib ir á los se res d e sg raciados , sino un v e rd ad e ro  p a n teó n , un ver
dadero  cem en te rio .....

El Sr. PR ESID EN TE: Se suspende esta d iscusión p a ra  continuarla 
m añana. C iérrase  la sesión.

E ran  las cinco y m edia.

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia 12 de Febrero á las tres de la tarde, 
k f k c v o * resudes.

Títulos al portador del 5 por 100, 10 i / l .
Cupones no llamados á capitalizar, 6 V 2.

CAMBIOS.

Andrés á 90 dias, 49-20 p. París, 5 -18  p. á 8 d. vista.

f ic a n te , V 2 h - Málaga, Va din- b-Saroelona á ps. ís . , 2 ' / 2 id. Santander, 1 Va b-
Bilbao, 2 pap. b. Santiago, 3/ i  d.
5ád¡*, V 2 Sevilla , par.
[Joruña, V 2 din- d. Valencia, 1 V 4 b.
.tranada, 3/ 4  d - Zaragosa, Va id-

Descuento de letras á 8 por 100 al año.

A N U N C IO S .

GUIA DE FORASTEROS
PARA EL PRESENTE AÑO DE 1849.

Se halla de venta en el despacho de la Imprenta 
aacional á los precios siguientes:

Rs. vn.
Encuadernación de lujo, ejemplar.................  160
Idem de medio lujo...............................................  100
Idem en tafilete..................................................... 50
Idem en pasta fina................................................ 42
ídem en tela con estampado y cortes dorados. 36
ídem en tela con cortes blancos........................  32
Idem en pasta común............................................  30
Idem en rústica ..........................................  28

 ...................... 'n im « »  $

LICEO ARTISTICO Y LITERARIO.
Los billetes sueltos para el baile de máscaras por sus- 

:ricion que se verificará en los salones de esta sociedad en 
a noche de hoy martes, se expenden en la Secretaría del 
establecimiento, á petición de los Sres. socios, y hasta las 
einco de la tarde, si no hubiere concluido antes el número 
prefijado.

Los concurrentes presentarán los billetes á la entrada y 
os conservarán durante el baile.

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho de la noche.— Sinfonía.— Lorenza 
la de Estercuel, aplaudida comedia en tres actos del maestro 
Tirso de Molina. — Boleras jaleadas. — Terminará el espec
táculo con la pieza en un acto titulada Las ventas de Cár
denas.

INSTITUTO. A las ocho de la noche. — Sinfonía. — El 
hijo del diablo, drama nuevo en cinco actos, dividido en ocho 
cuadros y precedido de un prólogo, arreglado á nuestra es
cena por un aplaudido escritor: será exornado con todo el 
aparato que exige su argumento, para lo cual se han reto
cado algunas decoraciones, y se estrenará una en el segun
do cuadro del segundo acto que figura una galería.— Aten
dida la extensión del dram a, terminará el espectáculo con 
baile nacional.

VARIEDADES. Hoy no hay función.—Mañana se ejecu
tará la comedia en dos actos, arreglada á nuestro teatro por 
D. Ventura de la Vega, titulada El diplomático.—Baile.—La 
comedia nueva en un acto Al borde del abismo.—Baile.—La 
comedia también nueva, en un acto, Dos y uno.

MUSEO. A las ocho de la noche.— I  M asnadieri, ópera 
séria en cuatro actos.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.— Se ejecutará 
la aplaudida Toma de Constantina1 pantomima m ilitaren tres 
cuadros, la que dará principio á las nueve y cuarto, prece
diéndola varios ejercicios de equitación.

Nota.—Se está ensayando para ejecutarse á la mayor bre
vedad la pantomima nueva y chistosa titulada Duñinon y su 
zriado o á cual mas tonto, arreglada al escenario y propia de 
la estación del Carnaval.

En vista de esta novedad, se suspenderá por algún tiem
po la aplaudida Toma de Constantina, siendo su última re
presentación pasado mañana jueves.


